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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    3 
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4143.010.26.1.1286 de 2025  
 
Nombre completo del contratista: Sandra Milena Osorio Alegría  
 
Documento de identificación: 25.284.743 
 
Nombre del supervisor: ANDREA CUARTAS RESTREPO 
 
Organismo: Secretaría de Educación  
 
Objeto del contrato: 
Prestación de servicios profesionales especializados a favor de la Secretaría de Educación 
del Distrito Especial de Santiago de Cali. 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

7/julio/2025 
 

Fecha terminación 
 

31/diciembre/2025 

Modificación(es) al contrato: NA 
 
Suspensión: NA 
 
Reanudación: NA 
 
Cesión: NA 
 
Terminación anticipada: NA 

x  



 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 2 de 8 

 
 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de cuarenta y cinco millones ciento cincuenta 
mil pesos mcte ($ 45.150.000) 
 

 

Adición: NA 
 
Prórroga: NA 
 

Información para Retención en la fuente: 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

 Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

 Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 
 

Información: 
 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$ 45.150.000 $ 7.525.000 $15.050.000        $ 22.575.000         

 

Información del pago de seguridad social: 
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Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 89615602 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 89615602 
Operador: Mi Planilla  
Fecha de Pago: 4/09/2025  
Periodo de pago de la seguridad social: Septiembre-2025 

Observaciones al informe financiero y contable: NA 
 

5. INFORME TÉCNICO 

 
Concepto Supervisor: A continuación, se presenta el informe de la contratista Sandra Milena 
Osorio Alegría, con número de contrato 4143.010.26.1.1286 de 2025. Correspondiente a la 
cuota (3), donde se describen las actividades realizadas, las evidencias se encuentra cargada 
en el drive: https://drive.google.com/drive/folders/1dWQ2_La3fPmjRH-e52Aeu8c1lM1MHG7m 
   

 
1. Liderar y orientar las acciones requeridas del eje de gestión territorial del programa de 
Alimentación Escolar con el fin de fortalecer el Comité de Alimentación Escolar.  
 

 La contratista lideró dos espacios de reunión con el equipo del eje territorial, con el fin 
de brindar lineamiento que permitan el desarrollo de las actividades contenidas en los 
contratos y el cumplimiento de la normatividad que rige el accionar del eje territorial. 
Para ello la contratista orientó los siguientes temas:  

En la primera reunión se abordaron temas relacionados con:  
 
 Apreciaciones generales de eje territorial donde se evaluaron componentes que se 

ejecutan a la fecha.   
 Avances de las acciones adelantadas por los profesionales, se socializó por parte de cada 

uno de los contratistas las accione adelantadas en el acompañamiento a los CAE. 
 Proyecciones de eje territorial, se informó a los profesionales los campos de intervención 

y nuevos desafíos que a luz de la resolución se deben ser implementados por el eje 
territorial.  
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En la segundo reunión, se contó con un espacio de socialización del formato de reporte de 
novedades de supervisión al PAE,  por parte de Leydi  Gracias y Sofia Méndez del equipo del 
eje de calidad e inocuidad,  quienes dieron a conocer la manera como se diligencia el formato 
y brindaron orientaciones generales de las acciones de supervisión, adicionalmente, se 
definieron las aspectos  a supervisar por parte del eje territorial entre ellos Cartelera, Menús y 
reporte de observaciones recibidas en los CAE, este último se reporta por medio de correo. 
También se socializó la fecha de dispuesta II Mesa Pública (5 de noviembre de 2025) y la 
propuesta del acto a implementar, finalmente, se informó sobre la aplicación de la encuesta 
de satisfacción de los menús que se va aplicar y que el eje lo testeará para identificar aspectos 
que requieran ajustes, para ellos  Johan les da conocer la metodología aplicar y las IEO que 
se van a cubrir, se definieron las instituciones que se aplicaran de la semana del 15 al 19 de 
septiembre por los profesionales del eje. 

 
 

 Participó de 3 espacios de reunión convocados por el coordinador Operativo Jaime 
Moreno, que tuvo como fin revisar y evaluar las obligaciones contractuales de los 
operadores que se establecerán para la licitación del PAE 2026. Espacio donde se 
evaluaron las obligaciones desde la mirada de obligación o acciones que deben ser 
estipuladas desde los anexos y se ajustaron de acuerdo a las necesidades identificadas 
en el proceso actual y en términos de redacción.  

 
 Participó de la reunión liderada por la coordinadora administrativa Andrea Cuartas y el 

coordinador Operativa Jaime Moreno, escenario en el cual se socializó las funciones 
que desarrollan los ejes de cobertura, calidad e inocuidad y nutrición, enfatizando en la 
manera como se articula con todos los ejes, demás se identificaron los aspectos que 
deben ser mejorados.  
 

 

2. Acompañar la articulación con los aliados estratégicos interinstitucionales y sector privado 
con el fin de buscar estrategias que fortalezcan el programa de Alimentación Escolar desde el 
eje de fortalecimiento territorial.  
 

 Asistió al evento de socialización de Rutas de atención a la Obesidad, espacio 
clave para presentar los avances logrados y articular acciones conjuntas en 
beneficio de la salud de nuestra ciudad, teniendo en cuenta que el PAE es un 
escenario que aporta a la nutrición de la población infante y adolescente de las 
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IEO de Santiago de Cali. En dicho espacio de aporto en la construcción de 
mecanismos y acciones territoriales, locales para la ejecución de la ruta. 

 Participó de la reunión de Alianzas saludables, donde se brindó un panorama de 
las acciones que se están realizando en el marco de cumplimiento de decreto 
0918 alimentación saludable, espacio liderado por Cristian Acosta, que tuvo 
como objetivo definir la incorporación de las cláusulas de alimentación escolar 
en los arrendamientos de tiendas escolares en las IEO.  

 Acompaño y participo de la mesa de trabajo para fortalecer el proceso de 
residuos sólidos, tanto de elementos que da de baja la IEO y que no están en 
los inventarios autorizados por la secretaria de Educación y los residuos 
alimentos del PAE. Se conto con la participación de DAGMA y USPEG. Se 
concluyo los siguiente: Realizar mesa de trabajo con PAE para definir la ruta de 
la disposición de los residuos de Aceites y emitir una circular para enviar a las 
IEO dando conocer la ruta de la disposición de los residuos solidos y realizar 
visitas de verificación.  

 
3. Acompañar el eje de gestión territorial del programa de Alimentación Escolar con el fin de 
fortalecer el Comité de Alimentación Escolar.  

 
 Se asistió y apoyó tres jornadas de trabajo con los comités de alimentación Escolar de 

las Instituciones Educativas La Esperanza, Eustaquio Palacios y Hormiguero escenario 
que permitieron conocer cómo se encuentran funcionando los CAE, para ello la 
contratista realizó una actividad de exploración del ejercicio de veeduría y control social 
que realizan las CAE, adicionalmente se recogieron las novedades y sugerencias que 
desde las IEO tiene respecto al programa de alimentación escolar.  Entre ellas las 
relacionadas con el ajuste de los complementos de AM por PM en la IEO la esperanza, 
ajustes de horarios y mejora en términos de preparación de alimentos, servido, raciones 
y trato de manipuladoras. Escenarios que estuvieron apoyados por profesionales del 
eje territorial y nutricionistas, quienes desde su experticia y funciones realizaron 
contextos normativos y educación nutricional. Se adjuntan actas de reunión como 
evidencia del acompañamiento a los dos espacios.  

 Se asistió a las IEO Juana de Caicedo y Curo para llevar a cabo formación educativa 
respecto al programa de alimentación y alimentación saludable, dirigido a 
representantes de estudiantes de los diferentes grados a un promedio de 50 NNAJ. 
Adicionalmente se atendió un padre de familia perteneciente al CAE. 
 



 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 6 de 8 

 
4. Promover espacios de participación ciudadana y control social participativo y acompañar a 
la ciudadanía y organizaciones comunitarias en la implementación de mecanismos que 
permitan ejercer veeduría al Programa de Alimentación Escolar. Anochecer  

 
 Se asistió a 2 instituciones educativas Multipropósitos y Isaías Gamboa, espacios 

donde se recibieron novedades por parte de estudiantes y directivos de la IEO, 
relacionados con el servicio, aseo, raciones y relacionamiento de manipuladoras y 
operadores de aseo de las IEO.  

 
 

5. Elaborar y/o revisar, comunicaciones, actas, informes respuestas o requerimientos que 
estén previstos y los que soliciten los organismos de control, personal de la Secretaría de 
Educación Distrital y comunidad en general.  
 

 Realizó los informes de actividades correspondiente a la cuota 3 con el fin de soportar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.  
 

 Se revisó el informe de supervisión de 6 contratistas pertenecientes al eje de 
fortalecimiento territorial del PAE. 
 

 Elaboró el acta de reunión del eje territorial que se llevó a cabo con el equipo de 
Trabajo. 
 

6. Acompañar la mesa pública y rendición de cuentas de la estrategia de alimentación 
escolar.  
 

 Asistió a reunión con la Comunicadora Beatriz Barón, para definir la propuesta de la II 
Mesa Pública del PAE, se concertó fecha para el 5 de noviembre y se organizó la 
propuesta de actividades y metodología a desarrollarse, se define implementarse en 
zona rural, con el fin de descentralizar y promover la participación de las comunidades 
rurales.  

 Se realiza la propuesta escrita de la II Mesa Pública del PAE para presentar a los 
Coordinadores, subsecretaria y Secretarías de Educación.  

 Realizó visita a la IEO Pichinde con los Coordinadores del PAE, comunicadora y líder 
de Permanencia para revisar las condiciones logísticas del IEO para desarrollar la Mesa 
Pública y acordar con el rector el evento.  
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7. Y las demás actividades que determine la Secretaría de Educación Municipal y 
subsecretaria de Cobertura educativa en virtud de las necesidades del servicio.  

 
 Realizó visita domiciliaria al niño Ian Samuel Franco Sánchez, para conocer su 

situación de salud y condición de discapacidad con el fin de establecer las accione 
necesarias para activar la ruta de armonización de tránsito a las Instituciones oficiales. 
 

 Asistió a la reunión liderada por la Coordinación del Programa de Alimentación Escolar 
 PAE y colaboradores del Subsecretaria Administrativas, con el propósito de revisar 

conjuntamente la situación presentada en algunas Instituciones Educativas, 
relacionada con las funciones de las manipuladoras del PAE y del personal de aseo, 
en lo concerniente a la limpieza de las zonas de servicio de comedor y así analizar las 
obligaciones estipuladas en los contratos vigentes y, a partir de ello, establecer 
acciones y/o acuerdos que permitan garantizar el adecuado aseo de los comedores 
escolares, considerando que dichos espacios son utilizados para diversas actividades 
dentro de las IEO. 
  

 Se consolidan los requerimientos de transporte y se remiten a la profesional encargada, 
con el fin de que se pueda dar cumplimiento a las obligaciones de acompañar las CAE.  

 
 
 

 

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 
 
 
 

Observaciones al informe técnico: NA 
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6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

No se reportan recomendaciones en este periodo. 
 
 
 
 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
__________________________________________ 
ANDREA CUARTAS RESTREPO 
Nombre y firma del Supervisor  
   
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali,17 de septiembre de 2025 

 


